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INCORPORACIÓN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO NACIONAL LA

DECISIÓN DEL CONSEJO DEL MERCADO COMÚN DEL MERCOSUR Nº

63/10.

ARTICULO 1º — Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional, a los efectos

previstos en el artículo 40 del PROTOCOLO DE OURO PRETO, la Decisión del

Consejo del Mercado Común del MERCOSUR Nº 63/10, cuya fotocopia

autenticada se agrega como Anexo a la presente ley.

ARTICULO 2º — La normativa que se incorpora por la presente entrará en

vigor de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del PROTOCOLO DE

OURO PRETO.

TABLA DE ANTECEDENTES

LEY G –3342

(Antes Ley 26826)

Artículo del texto definitivo Fuente

1° y 2° Arts. 1° y 2° texto original



Art. 3°, de forma, suprimido.

La presente ley se encuentra vigente sujeta a condición suspensiva en

tanto el tratado aprobado no ha entrado en vigencia aún.
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artículo 40 del PROTOCOLO DE OURO PRETO

Decisión del Consejo del Mercado Común del MERCOSUR Nº 63/10
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